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Guayaquil, 14 de mayo del 2003 IB BAY AS EMO 

EXPEDIENTE 4 0/6 26 
Señor ME CILIDO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que el 29 de abril del 2003, hemos 

procedido a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi 

representada, la Compañía Marmedi S.A., las siguientes cesiones de acciones: 

Los cónyuges señor Roberto Javier Falquéz Ordoñez, portador de la cédula de 

ciudadanía ++ 0906432638 y señora Verónica Salas Allauca, portadora de la 
cédula de ciudadanía $$ 0908759277, ceden y transfieren a favor del Banco 

Bolivariano con Ruc *f 0990379017001, las 800 acciones contentivas en los 

títulos No. 1 y No. 2 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América. 

Tanto los cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente, 

p. MARMEDI S.A. 

LCDO. BORIS y KALES FISCHER 

REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. A 0910501889 (JE


